
ESCALAFÓN COMPLEMENTARIO 

ESPECIALIDAD: ANALISTA DE SISTEMAS 

Resumen de la Especialidad 

Diseña, planifica y/o desarrolla, a su nivel, actividades vinculadas con los sistemas deinformación 
en el ámbito de la Fuerza Aérea. 
Puede realizar toda otra actividad relacionada directamente con sus incumbenciasprofesionales. 

Tareas yResponsabilidades 

Se relacionan directamente con lo expresado en el punto anterior y su alcance estádeterminado 
por los respectivos cargos y funciones previstos para el Cuerpo de ServiciosProfesionales. 

Jerarquías 

La relación prevista entre Jerarquía y Nivel de Idoneidad es la siguiente: 

1°) Nivel 1: Alumno del Curso de Formación Militar, 

2°)Nivel 2: El grado que corresponda de acuerdo con la jerarquía al momento 
Comisión. 

3°) Nivel 3: El grado que corresponda hasta el momento de la confirmación. 

4°) Nivel 4: Desde el momento de la confirmación hasta Capitán inclusive. 

5°) Nivel 5: Mayor/ Vicecomodoro. Oficial Superior cuando corresponda. 

Cargos / Funciones 

La relación prevista entre los Cargos/Funciones y los Niveles de Idoneidad es lasiguiente: 

1°) Nivel 1: 
a) Alumno del Curso de Formación Militar.

2°)Nivel 2: 
a) Jefe de Sección en Órganos de la Especialidad.
b) Auxiliar de División en Órganos de la Especialidad.
c) Auxiliar de Escuadrón en Órganos de la Especialidad.
d) Auxiliar de Servicio en Órganos de la Especialidad.
e) Auxiliar de Departamento en Órganos de la Especialidad.

3°) Nivel 3: 
a) Auxiliar de División en Órganos de la Especialidad.
b) Jefe de Servicio en Órganos de la Especialidad.
c) Auxiliar de Escuadrón en Órganos de la Especialidad.
d) Auxiliar de Departamento en Órganos de la Especialidad.



e) Profesor de las Asignaturas de la Especialidad 
 
4°) Nivel 4: 
a) Auxiliar de Escuadrón en Órganos de la Especialidad. 
b) Auxiliar de Departamento en Órganos de la Especialidad. 
c) Profesor de las Asignaturas de la Especialidad. 
d) Asesor especializado en Planas Mayores. 
 
5°) Nivel 5: 
a) Jefe de Escuadrón en Órganos de la Especialidad. 
b) Profesor de las Asignaturas de la Especialidad. 
c) Asesor especializado en Planas Mayores. 
d) Jefe de Departamento en Órganos de la Especialidad. 
e) Asesor especializado de Departamento en Estados Mayores de Comandos Específicos, 
Conjuntos y Combinados. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 




